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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

• 5.“ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.
Silo en ...................................................

Ref. al n.° '
instruida contra

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos anos-
Zaragoza../^, de 194?-

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

im». U RtIHl DE LAS TINTAS

^GOBIERNO 
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DILIGENCIA

PROVIDENCIA

c. 6.587,077
3

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. — 

Huesca,...
novecientos cuarenta y.

._,de... de mil

__ deHuesca, 
novecientos

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída e 
número contra
por el delito 
remítase con oficio a! Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 3^ demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la dej.9 de Febrero de 1942

cuarenta y-,

Lo acordaron los S. S. del margeh y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.



Recibida nota de responsabilidad política de .............................
Juzgado de.... _______________ Audiencia de....íí!?„®

El Jefa det Registro,

» GOBIERNO 
^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

; Expte. n.o de la Audiencia

del Juzgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de próceder de

ntra y testimonio de lá sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de de

El Juez Instructor,

vecino de

limo. Sr. la Audiencia Provincial de

SSGOBIERNO 
»5DE ARAGON



URGENTE<« JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:
Para su conocimiento, demás efec

tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I, el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

/, taCOBIERNO 
ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

AUTO
En/, jp n vu ijitl ¿/O de mil novecientos cuarenta y.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra ■■/ S'. í; wO,
apareciendo del mismo ’ u 1 .v. «c- . , la pt-a hJaO

4Í . <iü : “ _ 'íí', 1, dis 1 *íiiS4^l. í? :;i¿;reaó el

fíl jcrt.l.o -o?<> \ t ■ .* • ;:A jeo,jr.«.ínlo»» i ,» f ^r«ixe

n cl'V/, ,« .*».í . /■ ' Z. . '".•.o ?> ¿I.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante'del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que - 0 tiene biene# ■■■ '■<* • ; ” C¿**' ; «•

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley.de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este exfpedíente. *

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada’Ley y de la de-9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra - -cLia «

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Exemo; Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal'Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo, también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y fírma el Sr. D. . *' > 3 • Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe,--:%; . /í iH c

Cuyo auto.se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado fírme.

El Juez Instructor^

GOBIERNO 
DE ARAGON

Ley.de
auto.se
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se cumple lo maulado Certifico

Sr
acordaron los Srs del m-rgen y rubrica el

de sobreseimiento

cientos cuarenta y cuatro Certifico

acúsese recibo al

Políticos

0.5.270.291

Diligencia,- Doy cuenta al Tribunal d«L anterior testimonio de

üiB sea a trece de Marzo de mil

Huesca a treoe de Marzo de mil

Dada cuenta; uñase a su rollo

Juzgado remitente, regístrese en el libro correspon

diente y remítase la ficha al Registro de Responsables

Presidente de que

Seguidamente





11'' u" 11! uj u v I ku.!
6 hu^Wáhid ] nota de responsabilidad Utodina Celina

! y LWfejt^e.
’8M¿ñ/ie44

162
Audiencia de.. Juzgado Ze
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

.-.1.360..

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a Z)...L.UiXJB..-Po.duXílU.. 
ma, v*cino d* Tanarit* <(• -uit*ra.

Expediente núm.

Para <íue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación que se
acompaña^ me acusará recibo.

’ Jr, ^aez de instrucción de _d» Litara

¿¿"^GOBIERNO 
^3  ̂DE ARAGON
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En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas tjue procedan, 
contra ÍoíÍxavCL/
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1? — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (jue tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2? — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que> 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años, 
Barbastro 10 de /Vaa de 1943

SS GOBIERNO 
^DE ARAGON



t>on Vloante rio ■!© ia Oanluldn üor.tora ti-1 /'•yuntwal^**

to a© 'Jlnvit*» 'í'^’Rorite { 'fnesoft )•
c © T t 1 i’ l o -3 ; UO w5n¿-íiLVdOG Viíí 'tona^-7:n ;:io oVr^ír.tm on Uiohe 

r^T: *<voR a a*T5tl,V^rtvnl'uTit-os nw^ínos 7 tirlKtxion u otro» 
©ono <’tí>n t-rivntartort iiSíW'i «* le. ¡u ^r- Ir dol jao» A?
bríl m>;3 r/'iti «n r.ur; rué ber -Af‘ <^í t - pnbt cl-íStt d*?! rtonlnlo rojo^

por-'U'" Xoge nti« 13'irtto <^n archivo xmml iiix*! wjo on 1/-» orí-
úin-'Uí u- i. *nl-nt* on Xtí le *ruÁio de i'ucron,qwíctwlaa todoB por 
loa í^rxlnte.i dnmate Ui aocainncloiV' *>0^»'. , U o ü u X 1* :
Luis Godina Oelraa ,de esta vecindad con domicilio en ^arretera Binefa 
an«&a deX .jaIíXí-t a*»' Xb ao vullo oi€ do de itfóO no
pouol-i bicjici^ i Ití^üWió o-i é''n\uo muiirtlixil o*'»no tosApooo loa po
sea n.xi-ial.V'ííi d*: íiiXi\.í1^3 '''’H

■'■ ;> i\. *.?- tf’i.: ;^dc tT4íii''iiw*l dí’ :>Ík trito que 1
t tlcn ' /’olncíida dü oatíi -i-XoeXdiu a loa ©rnoxoo <Vi ccxiut£4iclía en ol 
cx 'í'dli.-nto jso'brv ''eL.pon6^-biÍx<*f*tte-^ í’uXixiO'^'-s »ü iRí^^rtiyti oontrti ©1 
mi-mo. üe ox'’-i‘rnd© o expido la 'íit© do *rilon del jtO: idonte y 
vlB d- por nirsn»^ o» ítmbrlto do pitera n tr int:^ do -brll de ull

^GOBIERNO 
ARAGON



üon V ilorlano ^nstro *omandO8 rrojidaiito cí€ la Gomiaidn <5©í:>tor'i úRl «yunta-» 

miento do esta i^lutrlto do ’^'uniívrito do ííltora •
i^or 01 proaento o orlto on onlldod de lirüiíí.:ií, *^ioe constar ) Que 

^>on Luis Bodlna Oelxi» de esta vecindad, ^alle Garrotera Binefar; 

no tiene M<mea conocidos on Oi^w teralno mwilolpaXt «o» tnnpooo 

oe loo conooe de oíase alguna en otros te na Inda munlclprílre«

Y para su reralolón al •íuac'tdo nunlolpul di) esto **lBtrlto 

que de esta Aloaldl» lo tiene rooliuaudo, o;<piuo ol proacnto en 'ia- 

miTlte do L^toro a tres de tioyo th? ull hovoclentoo ounronta y tx^es» 

/ . 1*1 xMiildente

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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• jeVat'u’u local ó a’
■ " CoBeeóuente a^su eacrliéo dfi> 

fecha 16 del,pasada Abril». por el 
que se - iMt'ereaa "inf o^hne sobre "la 
situacioa écoMÓníica del eacarta- 
do LUIS GODUíA CELM, se .emite el 
siguientes;

& Ko _ae le conocen a dicho en<«
, cártado bienes de ninguna clase; 

teniendo cde atender, solamente ezi 
concepto qe familiares a su ei^o» 
sa y xos únicos medios dé vida 
con qüe cuenta son el producto de 
su trabajo personal dé bracero 
del. campo.

Por Dios, Jísp^a y. su Revolu
ción Racional-sindicalista.■

; Tamarite a 5 de Bteyo de 1,943.
El Jefe local

- Sr. Juea muiíi'c4.p^ de está villa
Tamarite

ZiS^'GOBlERNO 
ARAGON
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Consecuente a- su escrito aé 
fecha 16 del pagado Abril, por el

X® interesa informe sobre la 
situación económica del encarta
do LÜIS.GODIM CELKA, se omite el 
siguiente: .

tío se le conocen a dicho en
cartado bienes de'ninguna clase; 
teniendo que atender solamente en 
concepto .de familiares, a su espo
sa y los únicos-medios de vida -' 
con que cuenta son el.producto de 
su trabajo personal de bracero - 
.del campo. « ,

Dios guarde a V. muchos años.

Tamarite a 5 de T.5ayo de 1,943.

. :@1 Comandante Puesto

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

isr GOBERNO 
^DE ARAGON



IroviduBoia Juez saíloy
Melar Coloaina» f Ta-write doce da Abril da ail noveeieatas - 
cuarenta y tres.-
bQT raeibida la precedente earta-ordea y ea su cuspliaiieato dirijaaa 
oficias a las Autoridades locales para que expidan la certificacic^M 
e iaforiaes a que se refieren las diligencias prisera y 8agunda> y ob- 
teaidas hágase iaTentaria valorado de cada una de ellas^ o acredítese 
la insolvencia per declaración de des testigos, aonbrando para une u 
otro a les vecinos de esta Villa B. ¿jantiaga Aisella Ibañez y D. Buena-(
ventura dracia Moler.-
Lo nandá y firma el seÁor Juez del margen; doy fe^

4

Diligaacia./ 2a si dia da hoy diez y sais da Abril sa rositaa las « 
oficies acordados tüi la pravidaacia anterior a las Autoridades lóca
las; doy fe;

:)BaXar¿k«loi3 4eX teatlt> Boe» 
naventoru Uruala laXav* í u dltt» jr Blete

«IX novwBlmnoe «enrenta jf Ueo»

aX asfiOr ^uaa twnlal iuiX siliaX :>«tt3reitírlo te^apa»

«1 c^ua pravlarwRta j&raaantaBo aa^arg««»
iaf^ttX tema dijo XX<v9tirae a€>«o qeedu dlaho da aaaaBta arioe Oa a ad« 

íflutio» aatoruX de ,aba«ea eaeiao da eat» -IXXa» retirada, y qoa aa 

Xe «eapreade ninguna da XaO gao^raXae»*
Xtítarrogudo eoavonlantamonta por aX aa.^ Joaa dijai ’*a« na aonaa • 
blwaea de ftittíii»a aXaa» «X eoeartada
7»alda Xa praaonte y hallada eottfor«a i&n a» eonlwnldo aa aJClrc&a y »a* 
tifien y Xa flrau «wn el aefior ^üeK< doy lfat_^—’

GOBIERNO
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f'í’i 'í3*.^eío'i d el t*-'* st«11■'’O* . •'■/Acieila I^añe-z-/-«oapárece el testigo que - 

i<rsvii'.’..ai;te jui'aaentaio ■eri; legal'í'orraa por el selor -Tuez dijo Hablarse 

ío.ao tus Ja aiiotado, de tefeiLita siete años de edad, soltero, erapleado, 

naturaa y vecino de esta Villa, y q.u6 le aompreude uiaajna íie las geue-

rales de la ley.
Interrogado qonvenieutemente por el sehor Juez, dijo: ><ue no lo eo^oe

üienea de uiíij;una: clase al e’neartado

leída la presente hallada aonicrine

la fir.na eon el sex^or Juez,

aontexiido se afirraa y ratifisa

do y fe;

’)eolar;iel on del ene notado 
^uis ^odlru le.lina. xaiiarite veinte de ’^ayo de :.'iil noveoientos

nuar^'.nta p tres.

A^nt e :1 señor Jue a’ aunioi pal Serr^et-ar lo aecidei tcil, aoapárese

el Qte prev:ar:tnie joramerjtacto e n lera! :Aa (lijo lla'ns rae eomo ciüeda -

di-jíio de 28 anos de edad, casado, natural de Artesa de 'Segre, vecino 

de esta Villa, lahiador.

lnterr-j¿a'd; -jnverienteaente, dijo: <¿ue nació en xU'.teoa de SeeiTQ (Leíida) 

el uia ouata’ü de it^osto <iel ano núl novealentoe c atoree, sie ndo ..ijo :).e- 

pitiiiio de "francisco Oodina Herrera y de doaiiUina Jelcia PlaSGO

luida, la presénte y hallada ..onJ.'omie en Sb contendió se oíirina gratifica.

b.

;is:coaERNO
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AUTO
En Barbastro' a reilltiaiste Hayo de mil novecientos cuarenta Y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contralláis Godíaa Gelsa* Tocino de laaarlte^
apareciendo del mismo que el Inculpado de antecedentes izquierdistas hizo 
guardias armado intervino en la destrucción de la Iglesia e ingresó eH 
el BJercito So jo al ser movilizado su reemplazo» pasándose a las fwerzas 
nacionales unos días antes de ser liberado el pueblo de su vecindad* 
siendo condenado por auxilio a Xa rebelión a la pena de doce años y 
un dia de reclusión xenor y accesorias*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bíene^hablendose acredita* 
do legalícente si insolvencia

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 

. gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.
*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ^is Godina Gelxa*

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio,'interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de ' 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. PranciSCO MsTCO líOntOUi*
Responsabilidades Políticas de este Partido, ^’^j^y-proriOga de 
rite de Litera,doy fe.-

Juez Instructor de 
jurisdicción del de Taaa-



A

GOBIERNO



i

flSCALÍfl Of Lfl fiUDIEnCIfl PROVIOOfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto di^cjLadc por ese Juzga
do , con fecha 
en el expediente de Fespoñsabi 1 i da- 
des Políticas núm. T^^^del Juzgado 
y /y O Audiencia, seguido
contra

ve c ino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muc^lj^os años .
Huesca, de.-2jUN' de 194

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON

• -ft. ^ínAitucción da



Providencia Tamarite de Litera ocho de Pebre- 
Juez ro de mil novecientos cuarenta y

Señor Bañeres. cuatro. , ‘
La precedente comunicación del limo.

Sr. Fiscal en que se da por notificado del auto dic
tado por este Juzgado en el precedente espiediente, 
únase al mismo, y habiéndose transcurrido el plazo 
de cinco dias sin interponer recurso contra el ha
ciéndose firme, remítanse los testimonios que del mis
mo están acordados en el referido auto^ con atentas , 
comunicaciones en las que se inreresara acuse de re^ 
cibo para proceder al archivo de este expediente, li
brándose también la oportuna orden al inferior, para 
la notificación del auto al inculpado.
Lo mandó y firma el Señor Don i/Iariano Bañeres Cave- 

ro Juez de Instrucción ejerciente de este Partido 
doy fe. .

Diligencia. En el mismo.dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos acordados 
y también la orden al inferior doy fe.

C. 6.584.537

:-^GOBIE^O 

^DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o''^^í^de la Audiencia

y del Juzgado

Contra

Sírvase V. disponer 'se notifique • 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
de
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino de

Devuelva la presente orden cum- '• 
plímentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de



Lii.ro C J?'. r-. n ! f r.'i^

•1 í ■ .; ‘t'.-o ’:?• , ■. 1 ■■ H' .S'.
' ' A . . . k- í '. . ' ' » t / (' , ■> - -Ci ,j -í ¿i. : -.i- :?,,r

lio il ib’ 4 - oijr--ri i-i. ot ve-i -
! _ t. • i • .L ‘ « 11' 0 Í'h;- tii ^i-.t í,- ui . ;.,ri

.Xt ■L'-. . .'U ll'iK.- i<. J.v:;r<. '1;.1
A.Í'.C.

< .rj’.
. U'./r .--.n .4- i.v;:

Notiiicacion y requerimiento./ En el dia 29 de Febrero 
de 1944, teniendo ¿mi presencia al expedientado Luis 
Godina Celma, le notixiqué en forma el auto de sobresei
miento y requerido en la forma dispuesta contestó ser 
de estado casado y de profesión labrador, y firma, doy 
fe:

Reportación./ Seguidamente se remlt\eii^.£^tas diligenciasportación./ Seguidamente s a la superioridad, doy fe:

GOBIERNO 
DE AIW5ON


